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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................... 15 peseta!.
Semeetra ....................................... 3* —
Anual ......................................  66 —

Lm euecripcionee se solicitarán de la Direcció* del 
■oger Pionaieüi, cana Pignatelli, 87.

4 -acra podrán baeetve reeitiend* ti ÜK^sr» 
aire postal e otro eodie.

odes los pagos se verificarán en lo Depositario 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe «támeroo que se reclamen después de transcu. 
rridoe cuatro día* desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
slo corriente; 0'75 Ptas., loe del año anterior, y de 
«tros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
* e«w • «rae®*® «M ««upe cada 

i»cas-*nie que es inserte, 1'56 pesetas. Al entir, 
.«caspaflará u» sel* ®óvil de UNA pe&fcia per 
eeersióa"

Lee dereeMes de pubUeadón de ñámeme utt«* 
üaaidee y eupleeentoe serán eonveacdonales de eees 
'• ton te entidad o partieular que lo interesa

Lea anuneioe obli<adoe al pego, «Me ee íwievter# 
trevíe •»»*• e cuando l»ya personé en le sapitd 
espoeda de éste

Lea üuereieues w sotidtarási del Exame. Sr 
sador, por oSaio, exeeptuándove, según Mtí 
nid», las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompatará un oiemeu 
Acá Bo l x t iw rtepoctivo c o mo comprobante, sisada * 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un note eje. 
ptur que se solicitará en el eleie de remieió» #' 
•vlginal, los Centres olcialoc. .

El lenenw Onciax. se hale de veete Va t Is~ 
(reeta V esgar MgwáeDfc

BOLETIN OFICIAS
DE <Jl PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este BonrriK Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. , ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
aadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 1 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein» 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .... , 21_i

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

. LEY

Estableciendo normas para regular la e’nboración de 
las reglamentaciones de trabajo .

Desde la publicación del Decreto de 4 de mayo 
die 1931, más tarde elevado a la -categoría de 
Ley, se ha venido sentando que es competencia 
exclusiva del Ministerio de Trabajo la aproba
ción, aplicación e inspección de Tas Leyes de Tra
bajo, en todas las ramas de la actividad' nacio
nal. incluso en los servicios públicos de 'comuni
caciones y transportes y en toda clase de obras 
públicas, competencia que na sido mantenida en 
los textos legales sucesivos1 promulgados a par
tir d'e la implantación del nuevo orden. Así se 
consigna de manera expresa y solemne eni el 
apartado cuarto de la declaración. terc|era del1 
Fuero del Trabajo, y así lo establecen de modo 
taxativo la Ley de 8 de agosto de 1939. el De
creto que organiilzó los servicios del Departa
mento de Trabajo y más concretamente aún el 
Decreto orgánico sobre reglamentación de 29 de 
marzo de 1941.

La importancia que va adquiriendo cuanto se 
relaciona con esta materia, que al tomar impul
so e incremento ,en los últimos tiempos, a fin 
de sustituir los viejos' textos aprobados con cri
terio materialista antes dtel glorioso' Alzamiento 
nacional, ha ido imponiendo en las nuevas regla
mentaciones de trabajo las directrices de nues

tro Molimiento, obliga a establecer de manera 
taxativa, y en normas del más elevado rango 
'jerárquico, los requisitos que deben llenar ta
les disposiciones- reglamentarias en las distintas 
actividades, y la trayectoria procesal que deben 
seguir lias propuestas que e,n esta transcendental 
esfera sean formuladas por las Delegaciones sin
dicales o por otros organismos.

Por todo lo que antecede, dispongo: •
Artículo l.° Toda la materia relacionada con 

la reglamentación del trabajo, entendida ésta 
corno regulación sistemática de las condiciones 
mínimas a que han de ajustarse las relaciones 
laborables concertadas entre los empresarios y su 
personal -en las distintas ramas y actividades, 
será función privativa del Estado, que se ejer- 
aitará, sin delegación posible, por el Departa
mento ministerial de Trabajo, y dentro de éste, 
en las condiciones que se establecen en la p^e- 
sente Ley, por la Dirección. General de Trabajo.

Artículo 2.° Las reglamentaciones de trabajo 
se clasifican, por su ámbito territorial, en na
cionales, regionales, interprovinciales y mera
mente provinciales, según- que sus preceptos, re
guladores de una determlinada (industria o acti
vidad, sean de aplicación, respectivamente, en 
todo el país, en una sola región, en- dos o más 
provincias pertenecientes a región diferente, o 
únicamente en una sola provincia. ,

Siempre que ello resulte posible y no existan 
razones que se opongan- a este criterio, se pro- . 
curará que la reglamentación «ea de tipo nació-
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nal, a fin de evitar el confusionismo qu>e' produ
ciría el hecho de que varias reglamentaciones de 
ámbito territoriail restringido regulasen las ccoli 
diciones laborales de una misma rama de la pro
ducción. , • ,

Artículo 3.° En casos excepcionales y 'cuando 
lo aconsejen el' volumen* o las especiales carac
terísticas de Pos negocüo's-ide una Empresa, re
partida o no en todo o parte del territorio na- 
rídna! podría acordarle la 'reglamentación del 
trabajlo sólo en cuanto a ella se refiere; será de 
aplicación este sistema, preferentemente en, aque
llas entidades1 que funcionen en régimen de mo
nopolio o exclusiva, en Tas que tengani a su car
go uto; servicíki público, objeto o no dle concesión, 
y en aquellas otras en que siin! concurrir estos 
requisitos, se dew tales modalidades en su orga- 
fización /y funcionamiento qtfe las' diferencie 

% grandemente de Tas dedicadas a actividad seme
jante.

Artículo '4.° Las reglamentaciones de traba
jo extenderán sus preceptos a todos1 los estable
cimientos. fábricas, factorías, talleres v depen;- 
doncias de la respectiva ranía o actividad, Cual
quiera que sean su importa/roia, .vohimen1 y ex
tensión. a cuvo fin se establecerán, si fuere ne
cesario, las pertinentes diferenciaciones.

Unicamente se exceptúan de lo prevenido en 
el párrafo precederte los establecimientos de
pendientes de los Ministerios deT Ejército. Ma
rina y Aire y, en su consecuencia, no afectarán a su 
personal, de todas clases, incluso los. eventuales, los 
jíreceptos que contengan 1as reglamentaciones de traq 
bajo, si bien procurarán los respectivos Minis
terios que el aludido personal goce de Condicio
nes laborales equivalentes a Tas siiimilares* en los 
distintos oficios y. profesiomes1.

Artículo 5° A fin de mantener el principio 
He • “unidad de empresa”, las reglamentaciones 
seráni asimismo apTicabks, con Tas diferencias 
que procedan, en atención a las distintas Cate
gorías profesionalles, a todo eT personal, que 
preste su trabajo, de cualquier clase que sea. en 
la rama o ciclo productivo objeto de regulación.

Artículo 6° El estudio y elaboración de una 
reglamentación' de trabajo podrá llevarse a efec
to por propia iniciativa del Ministerio de Traba
jo. por sugerencia dfe cualquier otro Departa
mento ministerial o a propuiesfa de la Organi
zación ríndical. En estos dos últimos casos será 
necesaria solicitud razoniada. a la que se acom- 
pañarám cuantos datos o fundamentos hayami sidó 
tenidos en consideración y que justifiquen la mo
dificación o im'novacióni de las normas que hasta 
entonces1 resultaran! aplicables.

Artículo 7? Cuando se tratase de propuesta 
de reglamentación formulada por cualquier Mi
nisterio que no sea el de Trabajo o por la Orga
nización sindica!, y aquélla hubiera de abarcar y 
extender sus preceptos a todo el territorio del 
país, el Ministerio de Trabajo, en el término de 
un mes, contado desde la entrada de' la misma

en el Registro Gene-ral del Ministerio, resolverá 
sobre 1a conveniencia de reglamentar 1a industria 
o actividad a que la propuesta se refiera, comu
nicándolo seguidamente al centro u organismo de 
procedencia. - .

Artículo 8o En 1as reglamentaciones d'e ám
bito territorial más restringido, lías pronuestás 
se elevarán a 1a Dirección General de Trabajo 
por conducto de la DeTegación o Delegaciones 
de Trabajo qub sean competentes .jurisdiccional
mente'.

La Dirección aceptará o rechazará fes pro
puestas en plazo de quince días hábiles, cantados 
desde su ingreso en e? Registro, y, caso de acep
tación. 1as tramitará de acuerdo- con Tas normas 
contenidas en e! artículo 9.°. pudiend'o encomen
dar e! estudio v redacción del oportuno provec
to a la Delegación territorialmente comnetente, 
o a una ide ellas si hubieran de abarcarse pro
vincias dependientes de más de una Delegación, 'o 
a un funcionario de 1a Dirección ¡Genera! de Traba-'' 
jo si se creyera conveniente destacarle con dicho 
cometido. '

Artículo 9.10 ICuandó fe reglamentación tun 
viera carácter nácional, el Ministerio solicitará 
de la Delegación Nacional de Sindicatos el nom
bramiento de un frlúmero de asesores, de cuantía 
variable, que sean expertos en la rama que se 
pretendía regfementar, 1bs que Necesariamente 
representarán! todos los elementos de 1os d'stin- 
tos grupos profesjonaTes que integren e! Sindi
cato correspondiente eni 1a Sección o Siecciónes 
que pudieran resultar afectadas.

También podrá solicitar el Ministerio fe de
signación de asesores de aquellos Departamen
tos que pudieran informar acerca de la materia 
en atención á su especialización o por razón de 
interés que pudiese tener fe reglamentación pro
yectada en los 'Servicios respectivos1. Igualmente 
podrá recabar el asesoramiemto de -duantas per
sonas u organismos considere capacitados sobre 
la materia.

Artículo 10. En e! caso de que Tos aumentos 
de salarios y demás retribuciones del persona! 
propuestas en una nueva reglamentación de tra
bajo puedan imfluir semsibl/emente en la eleva
ción) del coste de vida con evidente repercusión 
en fe economía nacional. jt,.« Pido e! Ministerio 
de Hacienda, el cual emíitirá su! informe en e! 
plazo de quince días.

Artículo 11. El contenido de las regfementa- 
cíones de trabajo se referirá principalmente a 
estaMecer las condiciones coto- arreglo a las cua
les han. de desenvolverse fes refeoiiones entre las 
Empresas y su personal, y abarcará, necesaria
mente, los siguientes extremos: ámbito territo
rial, funcional, personal y temporal en que sus 
normas han' de aplicarse; organización deT tra
bajo y clarificación del personal por especialida-, 
des profesionales, lincluyendo las definiciones de 
todas y cada una de ellas; jornada, retribución 
y cómputo de horas extraordinarias, condiciones 
sobre el trabajo a desfajo, si hubiere lugar a
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ello, y revisión de 'destajos y primas; descansos 
y vacaciones; régimen de sanciones y premios; 
enfermedades; prevención de accidentes e higiene 
en los talleres y Reglamento de régimen interior.

También se consignarán aquellas reglas que 
puedan ser características en la industria que se 
reglamente, y se hará constar que las condicio
nes señaladas tienen el carácter de minjmas y 
obligatorias', por cuyo motilo son susceptibles 
de mejora por libre y espontánea determinación 
de los empresarios, hecha figurar en sus Regla
mentos de régimen interior ¡o en las relaciones 
de trabajo ooinv'enidas con su personal.

Artículo. 12. En las materias no reguladas 
expresamente en las reglamentaciones de traba
jo, se entenderá que son de aplicación las dispo
siciones contenidas en los preceptos1 legales de 
índole social dictados con carácter de generali
dad todos ellos irrenunciables.

Artículo 13. Las reglamentaciones de traba
jo de carácter nacional podrán ser adaptadas a 
las circunstancias especiales desuna determinada 
zona o localidad, siempre qu^e 'no se vulneren 
las orientaciones fundamentales de las mismas 
ni se disminuyan las condiciones mínimas por 
ellas marcadas. Esta adaptación se llevará a 
efecto por la Dirección Genera! de Trabajo, de ofi
cio o previa propuesta de las Delegaciones Provincia
les de Sindicatos elevadas a los Delegados de 
[Trabajo, que las ^emitirán, a tal efecto, al Mí- 
(nisterio debidamente informadas1. La Dirección 
habrá de pronunciarse respecto a la propuesta, 
en el plazo de quince días hábiles computados 
desde su ingreso en el registro.

Artículo 14. Las reglamentaciones de trabajo 
d1’- tipo nacional, regional o intorprovimcúal. se 
publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, 
prievia aprobación por lOrdlen ministerial: Asi
mismo podrán publicarse en dicho periódico ofi
cial, aunque tuvieran ámbito de aplicación res
tringido, e incluso si afectaran-a una sola Em
presa.

T^as provinciales, a menos que se crea opor
tuno lo contrario, se insertarán en tel “Boletín 
Oficial” de la provincia respectiva, y su apro- 
bacióm se hará, igualmente, por Orden ministe
rial.

Artículo 15. Las1 Empresas industriales o 
mercantiles que ocupen normalmente -cincuenta o 
más trabajadores fijos, contados todos los que 
presten' sus servicios 'en las distintas factorías, 
aunque estén situadas em localidades diferentes', 
estarán obligadas a redactar un Reglamento de ré
gimen interior para acomodar .su organización del 
trabajo a las normas contenidas éh la reglamenta
ción que les sea aplicable y a los principios que 
inspiran el Fuero del Trabajo y la Ley de Ordena
ción Sindical. ' r .

Este mínimo de obreros podrá ser rebajado, 
e incluso suprimido, por la Dirección General de 
Trabajo, que en tal caso deberá hacerlo1 así cons
tar en la reglamentación de trabajo por la cual 
se rija la inidustria. . i i .

En tanto no se determine la forma de desig- 
nacióni e investidura del jefe de empresa a los 
efectos prevenidos en él artículo 7.° de la Ley 
de Ordenación Sindical, el Reglamento de ,regi- 
^en interior será redactado por la persona que, 
de hecho, ostente la jefatura de la Empresa.

Artículo 16. El Reglamento de irégimem inte
rior, además de las peculiaridades propias d!el 
regimen de la explotación, taller p fabrica, con
signará las disposiciones necesarias acerca de la 
organización y jerarquía en el trabajo; planti
llas ; clasificación del personal; jornada y d^s- 
qanso; vacaciones; salarios; lugar y forma de 
pago; cómputo y ijetribu^ón dfe (horas extra
ordinarias, bases para calcular la retribución y 
rendimiento del trabajo a destajo, si por la ín
dole de la Empilesa procediese; condiciones ae. 
trabajo en • cuanto' a los locales en que se rca
liza; orden que debe guardarse en los mismos: 
entrega y manejo de material, máquinas e ins
trumentos de trabajo; entrega de. la obra; me
didas de seguridad, higiene y sanidad;, premios 
y correcciones disciplinarias1; suspensiones de 
trabajo, etc., y, en general, cuantas prevencio
nes puedan sier útiles para la buena marcha de 
la Empresa y para el mantenimiento, dentro de 
la comunidad, de las relaciones1 de- lealtad y -asis
tencia recíprocas que se deben cuantos'partici
pan en la producción.

Artículo 17. Eli proyecto de Reglamentación 
de régimen, interior así confeccionado, se some
terá a la aprobación de la Dirección General de 
Trabajo si la Empresa desenvuelve sus activi
dades en el ámbito nacional, regional o ínter- 
provincial, y a las Delegaciones de Trabajo si 
las desenvuelve en, un- á^a provincial 1 ales 
Reglamentos se entenderán aprobados automá
ticamente si en el término de treinta días hábi
les, contados desde su ingreso en los registros 
correspondientes, no se hubiera decidido sobre 
ellos. Una vez aprobados, serán dados a conocer 
públicamente a todo el personal de la Empresa, 
y quedará permanenteménte un ejemplar en cada 
sección, local, o tajo separado, para su consulta 
y examen cuandoi se. crea conveniente.

La aprobación por la tácita, que supone una 
garantía para las Empresas y su personal, no 
entraña la posibilidad de que acerca de los Re
glamentos de régimen interior no recaiga reso
lución dentro del plazo- señalado. Por este mo
tivo. se exigirá responsabilidad en el orden ad
ministrativo a los funcionarios que con su con
ducta negligente dieran lugar a la aprobación 
tácita de dichos documentos’.

Artículo 18. De todo Reglamento . interior 
áptobado por las Delegaciones de Trabajo, remi
tirán éstas a la Dirección General un ejemplar 
sellado, dentro de los cinco días siguientes1 a la 
-resolución aprobatoria, al cual deberá acompa
ñarse copia literal de la misma para conoci
miento y archivo.

Artículo 19. Contra la negativa de aproba
ción de un Reglamento de régimen interior, cn- 
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¡brá recurso en- el plazo de quince días hábiles 
a partir del recibo de notificación, por la entidad 
interesada.

Habrá de presentarse ante e" propio organis
mo que dictará el acuerdo, que, con su informe, 
lo elevará a la Superioridad. ,

Cuando hubiere intervenido una Delegación de 
Trabajo, resolverá acerca del recurso la Direc
ción General'de Trabajo, que a tal fin dispondrá 
de quince días laborables; si hubiera sido este 
organismo el que dictó la resolución, decidirá el 
Ministro del ramo en igual plazo.

Artículo 20. Serán nulos y carecerán de todo 
valor y eficacia, siendo jurídicamente inexigibles, 
los acuerdos adoptados en esta esfera de regla
mentación de trabajo por cualesquiera organis
mos y autoridades distintos del Ministerio de 
Trabajo y que puedan, significar ingerencia en 
sus facultades privativas, por referirse a modi
ficación total o parcial de condiciones laborable» 
en una industria o localidad determinadas.

Artículo 21. Quedan derogados todos los pre
ceptos que ge opongan a lo dispuesto en la pre
sente L,ey, que empezará a regir al día siguiente 
al de su inserción, en el “Boletín Oficial del Es
tado”. '

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en 
Madrid a 16 de octubre de 1942. — Francisco 
Franco. . i ’

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 296. 
de fecha 23 de octubre de 1942).

SECCION SEGUN DA
• Núm. 4.687 

gobierno Civil de la provine!» 
de Zaragoza

. Circular
El Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, en escrito de 

27 del corriente, me dice lo siguiente:
«El Real Decreto de 27 dé diciembre de 1929 (Gaceta 

de 2 de enero de 1930) obligó a los municipios con 
población inferior a 5.00d habitantes, v de riqueza pre- 
ponderantemente agrícola, a crear un Pósito local con 
destino a favorecer los intereses del agricultor modes
to y, por ende, los de la producción nacional.

Como quiera que varios municipios de esa provincia, 
no obstante los distintos requerimientos que se han 
efectuado, permanecen aún sin entregar la cuota co 
rrespondiente a 1942, consistente en el 1 por 100 del 
presupuesto de ingresos aprobado, se conmina a di
chos Ayuntamientos, representados por su Alcalde, con 
una multa de 500 pesetas, que le será impuesta a éste 
si antes del día 1 de enero de 1943 no han remitido al 
Servicio de Pósitos (Ministerio de Agricultura, Madrid) 
la expresada cuota de 1942».

Lo que se hace público en este Bo l e t í Of ic ia l  
para general conocimiento de las Corporaciones inte
resadas.

Zaragoza, 30 de octubre de 1942.
El Gobernador civil interino,

Gerardo Alvares de Miranda

SECCION CUARTA
. ' Núm. 4.623 "

Administración de Rentas Pública» 
de la provincia de Zaragoza
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

Se pone en conocimiento de todos los industriales su
jetos a la Contribución Je Usos y Consumos por los 
conceptos de conservas alimenticias, vinos embotella
dos producto biuto de minas, de sal común, alumbrado, 
fundición de hierro, superfosfatos, jabones ordinarios, 
cemento, vidrio, papel caitón y cartulina, transportes 
e hilados, la obligación inexcusable que tienen de 
presentar antes del día 31 del actual las declaraciones 
correspondientes al tercer trimestre del año en curso, 
en evitación de las responsabilidades en que incurren 
los que dejen de hacerlo, las que serán exigidas regla
mentariamente por esta Administración.

Zaragoza. 26 de octubre de 1942.-El Administrador, 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 4.647
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial 
de la provincia de Zaragoza

Una vez enviados a esta Administración por el señor 
Ingeniero-Jefe del Catastro de Rústica, con feqha de 
hoy se remite a las Juntas periciales que al final se ex
presan el apéndice de altas y bajas por rústica de su 
respectivo término municipal, en los que se consignan, 
para surtir efectos en el próximo ejercicio económico, 
las variaciones que sufre el padrón vigente. ,

Los referidos apéndices han de ser expuestos al pu
blico en la Casa Consistorial correspondiente, duran
te un plazo de ocho días, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. .

Durante el mencionado término de exposición, ios 
contribuyentes en general podrán formular, ante la Jun
ta pericial respectiva, las reclamaciones que crean 
oportunas, las cuales, debidamente informadas por di
chas entidades, y unidas a las que éstas juzguen proce
dentes, serán remitidas a esta Administración al devol
ver los repetidos apéndices. En éstos consignarán las 
Juntas periciales la correspondiente diligencia de apro
bación en el caso de no presentarse reclamaciones aten
dibles. . ...

Los pueblos a que se refiere este anuncio son: Alde- 
huela de Liestos, Aliento, Balconchán, Las Cuerlas, 
Montón y Romanos.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados en general, 

Zaragoza, 27 de octubre de 1942.—El Administrador, 
Joaquín Ariza.

SECCION QUINTA
Núm. 4.679

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza •

De conformidad con lo resuelto por esta Corporación 
municipal, se anuncia subasta para contratar las obras 
de construcción del alcantarillado de las calles Agusti- 
an Simón y su bifurcación izquierda, o sea los nú* 
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meros 6 y 4 del proyecto de la Zona de Ensanche de 
Miraflores, por el tipo de 154.882'80 pesetas, con arre- \ 
glo al proyecto y condiciones respectivas aprobadas y 
contra las'.cuales, y durante el plazo legal señalado al 
efecto, no se ha formulado reclamación alguna.

Los antecedentes relacionados con esta licitación 
se hallan de manifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Secretaría municipal^ Sección de Fo
mento.

El plazo de presentación de pliegos empezará a con
tarse desde el día siguiente a aquél en que aparezca 
este anuncio en eVBoletín Oficial del Estado, termi
nando a las doce horas y treinta minutos del día 9 de 
diciembre próximo, y la apertura de aquéllos tendrá 
lugar a las doce horas del día siguiente, en la Casa 
Cons'storial y bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue y con 
las formalidades reglamentarias.

Las ofertas deberán ir exte ndidas en papel de la cla
se 6.a (4*50 pesetas) y con un sello de la Caja munci- 
pal de 1-50 ptas., en pliego cerrado a. satisfacción del 
licitador y con arreglo al modelo que figura al final.

Podrán presentarse las proposiciones, además de 
en la ya citada Sección de Fomento, en las dependen- . 
cias siguientes: Matadero, Casa de socorro, Cemen
terio, Censo Electoral y Negociado de Patentes de 
Automóviles (Delegación de Hacienda).

Se acompañará a la oferta, por separado, la cédula 
personal del ejercicio corriente; justificante de haber 
satisfecho la respectiva cuota del retiro obrero y, en su 
caso, la certificación que determina el Real Decreto del 
24 de diciembre de 1928 sobre incompatibilidades. Si 
la proposición se verificase por poder, deberá éste ha
llarse bastanteado por uno de los señores Letrados 
asesores del Excmo. Ayuntamiento, D. José María La- 
sala o D. Emilio Laguna Azorín.

La fianza provisional, y cuyo resguardo deberán 
también acompañar por separado a las ofert s los lici- 
tadores, asciende a la cantidad de 3.097*65 pesetas, 
importando la definitiva la suma de 6.195*31 pesetas.

El contratista deberá dar principio a las obras de que 
se trata dentro del plazo de ocho días, y terminarlas 
en el de tres meses. *

Será de cuenta del adjudicatario abonar los gastos 
de anuncios y, en general, todos aquellos que ocasio
nen la subasta y foimalización del contrato.

Lo que se hace público a los efectos consiguientes. 
Zaragoza, 27 de octubre de 1942.—El Alcalde Pre

sidente, José María García Belenguer.—Por acuerdo 
de S. E.: El Secretaiio general, Enrique Ibáñez.

Modelo de proposición.
D.... .vecino de.,..., habitante en......... . nú

mero...... enterado del proyecto, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas, generales y eco
nómicas aprobadas para las obras de construcción de 
alcantarillado en la calle de Agustina Simón y su bi
furcación izquierda, calles números 6 y 4 del proyecto 
general de Miraflores, detalladas en el articulo l.° de 
los indicados pliegos de condiciones, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, se obliga a realizar 
dichas obras con arreglo a los documentos expresa
dos por la cantidad de........ pesetas (en letra), de
clarando que las remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo los obreros de ca
da oficio y categoría de los que han de ser empleados 
en los mencionados servicios serán...............................

Asimismo la remuneración por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites legales será:........

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 4.684 ,

Confederación Hidrográfica del Ebro

SEGUNDO CONCURSO DE DESTAJO 
para ejeeucién de las obras de terminación del tramo 2.° de 

la acequia de «La Violadas .

Presupuesto*. 250 000 pesetas
El proyecto y condicioees estarán de manifiesto en 

las oficinas centrales de esta Confederación, Paseo del 
General Mola, 28, Zaragoza.

La presentación de proposiciones se hará en las mis
mas oficinas centrales hasta las trece horas del día 18 
de noviembre.

La apertura de pliegos, en las mismas oficinas cen
trales, el día 18 de noviembre, a las once y media 
horas.

Fianza provisional, 3.000 pesetas.
Zaragoza, 28 de octubre de 1942.—El Ingeniero-Jefe 

de Obras, F. Checa.
. Modelo de proposición

Póliea de 4'50 peletes

D..... vecino de......... .provincia de........., según 
cédula personal número......... con domicilio en.........., 
calle de.........  número........ , enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia i de........ con fecha........  
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del concurso de destajo de........, se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, con la baja del..... por 100.

Asimismo se compromete a qué las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no sean inferio
res a las que fije el Fuero del Trabajo.

En........, a.........de..........de 1942.

Núm. 4.414

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del Distri
to Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fe
cha de hoy a D. Casto Riau Labaila, vecino de Mequi- 
nenza, una solicitud que ha presentado en 30 de julio 
de 1942 pidiendo la concesión de unas pertenencias 
para una mina de lignito, con el nombre de «Segunda 
Demasía a Carmen», núm. 1.848, sita en el término de 
Mequinenza.

La design-ción de este registróse hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de'partida el espacio compren
dido entre el registro «San Antonio de Padua», nú
mero 1.787; «Virgen del Pilar», núm. 1.303; «Car
men», núm. 1.298, y «Demasía a Carmen», núme
ro 1.676, todas en ellas del término de Mequinenza.

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia 
al público para que la persona o personas que se cre
yesen perjudicadas por la concesión de este registro 
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo 
improrrogable de sesenta días, fijados por el artículo 
24 de la Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 
de septiembre de 1912.

Zaragoza, 19 de octubre de 1942.—El Ingeniero Jefe, 
José Arrechea.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.680

Junta Provincial de Carburantes Líquidos 
de Zaragoza

Anuncio
Se pone en conocimiento de los poseedores de tar* 

jetas de aprovisionamiento que desde el día 29 del co
rriente se procederá a la entrega de los cupos a las se
ries <G>, <E> y «H>, y a partir del día 1.° de nóviem- 
bre próximo a las demás series, en la proporción or
denada por la Comisaría de Carburantes Líquidos y 
que se halla expuesta en las oficinas de esta lunfa Pro
vincial (Avenida de Marina Moreno, núm. 37, bajo).

Nota.—Todas las tarjetas de la serie «I», y cuyo car
burante se destine a disolvente o combustible, deberán 
ser presentadas antes de sacar el cupo, en la depen
dencia de esta junta de Carburantes, con objeto de 

.. hacer la rectificación correspondiente.
♦ * *

Impórtente para los señores Médicos que posean tarjeta de 
aprovisionamiento de la serle «E»

Se pone en su conocimiento que el cupo que se les 
entregará durante el mes de noviembre será de 50 litros, 
teniendo la obligación de pintar en ambas puertas del 
vehículo y en el parabrisas la palabra «Médico», dándo
les de plazo para cubrir este requisito hasta el (ha 7 
del mes de noviembre, a partir del cual se procederá a 
retirar las tarjetas de aprovisionamiento por la Policía 
de Tráfico, según órdenes que tiene recibidas.

Zaragoza, 28 de octubre de 1942
Núm. 4.682

Jefatura de Obras Públicas

Nota—anuncio

Autorizada esta Jefatura de Obras Públicas de Zara
goza por la Dirección General de Caminos para la 
ejecución por administración de las obras de «sustitu
ción del terraplén de acceso al puente de Gelsa en su 
margen izquierda por tramos de avenidas», abre con
curso de destajo para la terminación de las mismas, por 
un importe de 132.411‘64 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones particulares y 
económicas y modelo de proposición se hallarán a dis
posición del público en la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza (Sección de Fomento), durante las horas 
hábiles de oficina.

La apertura de pliegos se verificará ante Notario, en 
las oficinas antes citadas, a las doce horas del día 12 

, de noviembre de 1942, admitiéndose proposiciones 
hasta las trece horas del día anterior.

Zaragoza, 28 de octubre de 1942.—El Ingeniero Jefe, 
Pascual de Luxán.

SECCION S E X T A
BORJA Núm- 4-520

En virtud de acuerdos adoptados por esta M. I. Cor- 
noración municipal en sus sesiones ordinarias corres- 
pondient s a los días l.° y 15 del actual, se abre con
curso no restringido, por aplicación del párrafo u timo 
del art 3.° de la Ley de 25 de agosto de 1939, para la 
provisión en propiedad de dos plazas de Guardas mu
nicipales de campo, dotadas con el haber anual de pe
setas 2.670 cada una.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 
del Reglamento de Empleados subalternos de este mu
nicipio, los solicitantes deberán acreditar saber leer y

escribir, carecer de antecedentes penales, tener buena 
condu ta y su adhesión al Movimiento nacional. Tam
bién habrán de acreditar no padecer defecto físico que 
les imposibilite para el ejercicio del cargo.

Las solicitudes para optar a dichas plazas habrán de 
presentarse debidamente reintegradas y documentadas 
en esta Secretaría municipal hasta el día 25 de noviem
bre próximo, en día y hora hábil- de oficina, teniendo 
en cuenta que en la resolución de este concurso se 
tendrán en cuenta los servicios prestados interinamen
te a esta Corporación municipal y lo dispuesto en el 
párrafo último del artículo 45 del Reglamento de Or
ganización y Funcionamiento de los Ayuntamientos, de 
9 de julio de 1924.

La edad máxima de los concursantes se fija en 45 
años, extremo que deberán acreditar con la oportuna 
certificación del Registro Civil, legalizada ésta cuando 
el solicitante tenga su nacimiento en territorio distinto 
al de la Audiencia Territorial de Zaragoza,

Borja, 23 de octubre de 1942.-EI Alcalde, Pascual 
Sorrosal. .

BASTAGO Nhm. 4.658
Acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia 

sacar a pública subasta entre todos los españoles que 
1o deseen el aprovechamiento del estiércol de las pari
deras situadas en los montes comunales propiedad de 
este municipio, se pone en conocimiento del publico 
que la subasta ten Irá lugar en el salón de se
siones del Ayuntamiento el día 6. de noviembre, a las- 
nueve horas de su mañana, por pujas a la llana y con 
arreglo al pliego de condiciones económico-adminis
trativas aprobado por la Corporación municipal.

Los gastos que ocasione la subasta, anuncios ori
ciales y periódicos serán de cuenta del rematante.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Bástago, 28 de octubre de 1942.-El Alcalde, Mi

guel Lóu.
V1LLARROYA DE LA SIERRA Núm. 4.578

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia, 
motivado por la dimisión del que la desempeñaba, le 
abre concurso por plazo de treinta días a partir del en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia para cubrir en propiedad la plaza de ba- 
rrendero-sepu’turero de este municipio, dotada con el 
haber anual de 1.200 pesetas.

A dicho concurso podrán concurrir Jos_ que ésten 
comprendidos entre la edad de 25 a 45 años, sepan 
leer y escribir y no tengan nota desfavorable en su 
conducta moral, pública ni social. , .

El turno establecido para el nombramiento es el si
guiente:

0) Caballeros mutilados.
b) Excombatientes.
c) Excautivos. • ' •
d) Libre.
A la solicitud acompañarán los documentos que se

guidamente se expresan:
Certificado de antecedentes penales.
Certificado del acta de inscripción de nacimiento.
Certificado de buena conducta y adhesión al Mo

vimiento nacional, expedido por el Sr. Comandante 
del puesto de la Guardia Civil a que pertenezca su re
sidencia. . . .

Certificado de no nadecer enfermedad infecciosa m 
defecto que les impida el ejercicio del cargo, cuya do
cumentación será reintegrada debidamente y remitida 
o presentada en esta Alcaldía.

Villarroya de la Sierra, 24 de octubre de 1942.—El
Alcalde, Juan Antoriio Caballero.

TIP. HOCAH PIGNATHXI

M.C.D. 2022


